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¿Por qué la Universidad desarrolla
Lineamientos Éticos de IA?
La Intel igencia Art i f ic ial  ( IA) ha comenzado a transformar los procesos
de enseñanza, invest igación,  v inculación,  extension y gest ión en las
univers idades.  Ante este escenario,  la Benemérita UNACH impulsa un
marco inst i tucional que permita integrar estas tecnologías de manera
ética,  responsable y contextual izada.

Los presentes L ineamientos buscan:
Promover una cultura de innovación responsable
Preservar la equidad educativa
Fortalecer la confianza inst i tucional 
Garantizar el  respeto a los derechos de la comunidad univers itar ia



Enfoque Institucional Basado en
Riesgos
La Benemérita UNACH adopta un modelo de gobernanza de IA basado
en r iesgos,  pr ior izando aquel los que:

Involucran datos personales sensibles
Inciden en derechos de las personas
Inf luyen en decis iones académicas y administrat ivas

LA SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL  SE
APLICARÁN CONFORME AL NIVEL DE RIESGO

IDENTIFICADO.

¿Para quiénes aplica?
Estudiantes - Docentes - Personal administrat ivo - Invest igadores

Direct ivos - Proveedores y terceros v inculados con IA en el  entorno
Univers itar io



Los L ineamientos se fundamentan en pr incipios ét icos y de gobernanza que or ientan
el desarrol lo y uso inst i tucional de la IA:

Legal idad y cumpl imiento normativo
Transparencia y trazabi l idad
Ética y responsabi l idad
Seguridad de la informacion y control  de acceso
Protección de datos y pr ivacidad
No discr iminación y mit igación de sesgos
Formación y l i teracidad en IA
Innovación con ét ica
Libertad de cátedra
Part icipación activa
Mejora continua inst i tucional
Sostenibi l idad digital

Principios Rectores del Uso
Responsable de IA 

“NINGÚN SISTEMA DE IA
SUSTITUYE LA RESPONSABILIDAD

HUMANA EN LA TOMA DE
DECISIONES”



Lineamientos Generales para 
el Uso Responsble de IA

Ningún sistema de IA sustituye la
responsabil idad humana en
decisiones académicas,
administrativas o disciplinarias;
las decisiones de alto impacto,
conforme a la clasificación
institucional de niveles de riesgo,
deberán contar con supervisión
humana proporcional a dicho
nivel.

SUPERVISIÓN HUMANA
SIGNIFICATIVA

El uso de IA en investigación
deberá respetar la integridad
científica, la protección de datos
y la normativa en propiedad
intelectual.

Cuando se util icen datos
institucionales para
entrenamiento o ajuste de
modelos, se requerirá
automatización formal.

USO EN INVESTIGACIÓN

Política: Toda implementación,
desarrollo o adopción de
sistemas de IA deberá contar con
un plan institucional de gestión
de riesgos que permita
identificar,  evaluar y mitigar
posibles impactos técnicos,
legales, éticos y sociales.

GESTIÓN DE RIESGOS EN
SISTEMAS DE IA

El personal docente podrá
integrar herramientas de IA en
sus procesos de enseñanza, en
ejercicio de la l ibertad de
cátedra y conforme a estos
Lineamientos.
Las Unidades académicas podrán
establecer criterios específicos
sobre declaración de uso de IA en
actividades evaluativas, en
congruencia con los criterios
institucionales que, en su caso,
emita el CCAIA.

USO EN DOCENCIA

Queda prohibido cargar
información confidencial o datos
personales sensibles en
plataformas de IA no autorizadas
por la institución.

La Benemérita UNACH mantendrá
criterios de evaluación para
herramientas extremas que
impliquen tratamiento de datos
institucionales.

PROTECCIÓN DE DATOS Y
SEGURIDAD



Lineamientos Generales para 
el Uso Responsable de IA

Cuando el uso de IA sea
sustantivo en la elaboración de
trabajos académicos productos
científicos o documentos
institucionales, deberá
declararse conforme a criterios
definidos por la unidad
correspondiente.

TRANSPARENCIA Y
DECLARACIÓN DE USO

Las herramientas de IA util izadas
institucionalmente podrán ser
evaluadas técnica y éticamente
por las instancias competentes
antes de su adopción formal.

EVALUACIÓN
INSTITUCIONAL DE
HERRAMIENTAS

La Benemérita UNACH
implementará mecanismos de
evaluación, prevención y
mitigación de sesgos en los
sistemas de IA util izados
institucionalmente, promoviendo
criterios técnicos y éticos que
permitan identificar y prevenir
efectos discriminatorios.

NO DISCRIMINACIÓN Y
MITIGACIÓN DE SESGOS

La Benemérita UNACH impulsará
programas de formación para
fortalecer las competencias
técnicas, críticas y éticas en el
uso de la IA, incluyendo la
identificación de riesgos
asociados, tales como los sesgos
algorítmicos, así  como sus
implicaciones en materia de
derechos, privacidad y seguridad
de la información, en
coordinación y
corresponsabil idad con las
partes involucradas.

FORMACIÓN EN IA

El uso de plataformas externas
deberá ajustarse a las
disposiciones institucionales de
seguridad y protección de datos.
Se promoverá una l ista
institucional de herramientas
autorizadas.

USO DE HERRAMIENTAS
EXTERNAS



Lineamientos Generales para 
el Uso Responsable de IA

Los proyectos institucionales que
impliquen desarrollo o
entrenamiento de sistemas de IA
deberán registrarse ante la
instancia correspondiente
cuando involucren datos
institucionales.

REGISTRO
INSTITUCIONAL DE
PROYECTOS

El uso de cuentas personales o
plataformas no autorizadas para
procesar informacion
institucional sensible queda
prohibido.

PREVENCIÓN DE USO NO
AUTORIZADO (SHADOW
AI)

La responsabil idad sobre
contenidos generados con
asistencia de IA recaerá en la
persona que los presente como
propios.
Se distinguirá entre creación
asistida y generación
predominante automatizada
conforme a la normativa
aplicable.

PROPIEDAD INTELECTUAL

Las iniciativas relacionadas con
IA podrán coordinarse con
autoridades nacionales o
internacionales cuando así lo
requiera su alcance técnico o
normativo.

COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL

Los Lineamientos podrán
actualizarse conforme a avances
tecnológicos, evaluaciones
institucionales o cambios
normativos.

MEJORA CONTINUA



Gobernanza Institucional 
Comité Cient íf ico y Académico de Intel igencia Art i f ic ial  (CCAIA)

Funciones pr incipales:
Evaluar herramientas inst i tucionales de IA.
Supervisar r iesgos y cumpl imiento ét ico.
Emit i r  recomendaciones técnicas.
Proponer actual izaciones a los L ineamientos.
Promover buenas prácticas inst i tucionales.

LA IA EN LA UNACH SERÁ ACOMPAÑADA POR MECANISMOS DE
SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA.

Integración:
Presidente
Secretar io Ejecutivo
Secretar io Técnico
Vocales



Derechos y Obligaciones de la
Comunidad Universitaria
Derechos

Acceder a información
clara sobre el  uso de
IA.
Recibir  formación y
or ientación.
Sol ic itar revis ión
humana de decis iones
automatizadas.
Part ic ipar en espacios
de consulta
inst i tucional .

Obl igaciones
Actuar conforme a la
normativa
inst i tucional .
Respetar la integridad
académica.
Proteger datos
personales e
información
inst i tucional .
Declarar el  uso
sustantivo de IA
cuando corresponda.

EL USO DE LA IA ES UNA
RESPONSABILIDAD

COMPARTIDA. 



Supervisión, Evaluación y Régimen de Responsabilidad

LA GOBERNANZA SE CONSTRUYE CON SUPERVISIÓN EFECTIVA, EVALUACIÓN
CONSTANTE, CUMPLIMIENTO ÉTICO Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE.
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